
 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

 

Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

 

Conforme al artículo 85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 
presentar PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA” 
 
En el Programa 6. Movilidad segura e inclusiva, sustitúyase una meta de la siguiente 

manera, por la meta propuesta a continuación:  
 
 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA SUSTITUIR RAZÓN DE LA 
SUSTITUCIÓN  

Metas del programa 6:  
 
Realizar 35.000 
intervenciones en el 
espacio público para la 
movilidad enfocadas en la 
mejora de la seguridad vial. 

Meta propuesta: 
 
Realizar 35.000 
intervenciones en las vías 
y espacio público para la 

movilidad, enfocadas en la 
mejora de la seguridad vial, 
priorizando actividades 
de señalización y 
demarcación. 
 

Se insiste en la propuesta de la 
meta, por cuanto es pertinente y 
necesario priorizar actividades de 
señalización y demarcación. 
Estas actividades pueden ser de 
bajo costo y representan mejoras 
efectivas en las condiciones de 
seguridad vial y percepción de 
acción Distrital sobre la 
infraestructura.  
 
Ahora, serían actividades 
priorizadas, que bien pueden 
reemplazarse o hacerse junto con 
actividades de otra índole que 
aporten al cumplimiento de la 
meta.  

 
Cordialmente 
 
Firmas, 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN  RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO  


